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Bogotá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

DEMANDANTE:    LILIA YANNET GALLOR GUARIN   
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

RADICACION:    11001-33-35-010-2015-00019-00 

 
Habiéndose dado cumplimiento al auto de fecha 21 de septiembre de 2021; es 

decir, notificadas las personas que se encuentran ocupando el cargo de auxiliar 

de misión diplomática, Código 4850, grado 26 en la OFICINA CONSULAR DE 

COLOMBIA EN NEW YORK conforme la información aportada por la parte 

pasiva MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, se advierte de acuerdo 

con el informe secretarial que antecede, que las mismas guardaron silencio. 

 

Conforme lo anterior y en aras de continuar con el proceso en debida forma, se 

observa que la actuación a imprimirse en el presente tramite, es el de fijar 

nuevamente fecha para la celebración de la audiencia inicial. 

 

Así las cosas, dado que se encuentra vencido el término de traslado de la 

demanda, que no hay excepciones previas pendientes de resolver y que se 

hace necesario continuar con el trámite del proceso, el Despacho dispone lo 

siguiente: 

 

RESUELVE 
 

1.- De conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, 

el día 22 de junio de 2022 a partir de las 09:00 AM, diligencia que se realizará 

de manera virtual en las plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 

 

2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de 

la audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les 

enviará a sus correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a 

la diligencia en la hora y fecha señalada. 

 

3.- Se RECUERDA a las partes que todos los memoriales o actuaciones que 

realicen en el proceso de la referencia deberán ser enviados simultáneamente 

a las demás partes intervinientes, con copia incorporada al mensaje enviado al 

Juzgado a través del correo de correspondencia destinado para tal fin (artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y artículo 3º del Decreto 

806 de 2020). 
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4.- De conformidad con el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 9 del Decreto 

806 de 2020, por secretaria, envíese correo electrónico a las partes que informe 

de la publicación del estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

Jado 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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